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ACUERDO DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRÓNICAS 

(SPIN) CIA. LTDA. A SERVICIOS, PROYECTOS E 
INSTALACIONES ELECTRÓNICAS (SPIN) S.A. CAMBIO DE 
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Señor Notario: 

. Sírvase protoc. lizar en la Notaría a:su cargo la Escritura 
- Pública que cuntiene el Acuerdo de Transformación de la 
Compañía  “iervicios, Proyectos e Instalaciones 
Electrónicas (SPIN) CIA. LTDA. a Servicios, Proyectos e 
Instalaciones Electrónicas (SPIN) S.A. Cambio de 
Domicilio, Ref: - ma y Codificación «o Estatutos. 

Ala 
Dr. Serardo Custro Calvachi 

7 6229 C.A.'”.



  

ESCRITURA NO. MIL CIENTO SESENTA Y CUATRON 

(1.164)        
   

SERVICIOS. PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTEOR ICA 
E 

  

(SPIN) €. LTDA. A SERYICIÓS, PROYECTOS 

| INSTALAC Ic MES ELECTRÓNICAS (SPIN) S.A, CAMBIO DE 

.. - - | DOMICILIO. REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 

CAPITAL SUSCRITO $ 4.600,00 

DI : COPIAS 

FEE EC EE O AECE CE EE ERE EE REO E ORO RE ERC 

O En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hor dia JUEYES TEESZ DE 

HAYO DEL Dós MIL UNO, ante mi, doctor Foberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón fuito, 

comparece: la señ ira Lilian Put Eyvrvi, en su 

calidad de Gerente de la Compañia SERYICIOS. 

PEOYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIMY £. 

LTDA., de conformidad al nombramiento que se 

Acrega y además facultada por la Junta General de 

socios... La  compareciente +*s de nacionalidad 

o alemana, inteligente del idioma español. de estado 

civil divorciada y domiciliada en la ciudad de 

mito, hábil para contratar y obligarse, a quien , 

de conocer doy fe Y dice que eleve a escritura 

pública la minuta que me entrega, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

. NOTARIO: En su registro de escrituras públicas. 

slrvase incorporar uma de la cual conste el     
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DE

 “acuerdo «de transformción ,de la Compañia  d 

o PFesponsabilidad Limitada SERVICIOS, PROYECTOS E 

* INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN) C. LTDA. a la 

Ga ciedad Añónima SERVICIOS, PROYECTOS E 

INSTALAC IOMES ELECTRONICAS (S5PIN? S.A., cambio de 

domicilio, refofna y codificación de estatutos, 

'contenido en las saiguientes cláusulas: PEIMEFA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

E
 

co
 

Lo
 

(91
) 

pan
 

E a A Qu
 presente escritura, Lilian Put Fywi, en 

su calidad de Gerente de la Compañia SERVICIOS, 

PEOTECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN+ €. 

LTDA. . Me conformidad al nombramiento que se 

agrega y además facultada por da Junta General d 

Socios, copia de cura acta también se adjunta. La 

comparec lente Ez de nacionalidad alemana. 

de estado civil 

divorciada Y domiciliada en la ciudad de (uito. 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- (3% HMHediante escritura 

pública celebrada el catorce de junio de “mil 

novecientos setenta y nueve. ante el  Hotario 

Yigésino del Cantón  Guavaquil, — Abogado Juan 

ántonio Haz Quesedo, aprobada mediante Fesolución 

d el señor Inteidente de Compañias de Guayaquil, 

número EL guión setenta y tres treinta, de sella de 

febrero de mil novecientos ochenta, inscrita en el 

Registro  Hercautil del Cantón  Guaraquil., el 

del mismo año. se constituvó 

3 

veintinueve de abril 

la Compañia d e Fesponsabilidad Limitada SERYICIOS, 
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PROYECTOS E: INSTALACIONES ELECTRONICAS (SP IM, 3 Es 

LTDA., con un capital de CIEN MIL SUCRES 

  

otorgada el veintisiete de diciembre de 

novecientos ochenta y tres, ante el Notario del 

cantón Guayaquil, Abogado Juan de Dios Miño Frias. 

inscrita en el Fegistro Mercantil. del Cantón 

Guayaquil, el nueve de abril de mil novecientos 

ochenta y cuatro, se procedió a reformar el 

Estatuto Social de la Compañia. cs Según escritura 

pública otorgada el. treinta de diciembre de mil 

novecientos ochenta y seis. ante la Notaria Décimo 

Tercera del Cant ún Guayaquil, doctora Norma Plaza 

de Garcia, legalmente inscrita en el Fegistro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el siete de abril 

de mil novecientos ochenta” y siete. la Compañia 

procedió a aumentar el capital social a la suma de 

UN MILLON DE SUCRES (5%. 1' 000, 000,009, dividido 

en mil «participaciones de un mil sucres cada una. 

di Mediante escritura pública otorgada el tres de 

julio de mil novecientos noventa wo dos, ante el 

Notario" Viqésino Primero del cantón Guayaquil, 

ábogado Marcos Diaz  Casquete. inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guevyaquil, el cinco 

de agosto de mil norecientos noventa y dos, 5e 

procedió a transferir participaciones sociales de 

la Compañia. €) Según escritura pública otorgada 
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, . 

|. Guayaquil, Abogado Piero. Aycart . Vincenzini, 

  

el doce de agosto de mil novecientos noventa y: 
¿ 

2 

tres. ante: el Notario Trigésimo del Cantón 

“inscrita en el Registro Hercantil el treinta «y uno 

de diciembre de mil novecientos noventa y tres, la. 

Conpañia procedió a aumentar el capital social a 

la suma: de CIENTO VEINTE MILLONES DE - SOCRES (3/. 

120'000,00). 'dividido en ciento veinte mil 

participaciones de uh mil sucres cada una. 1) 

Mediante escritura pública otorgada el treinta y 

uno de julio del dos mil, ante el Hotario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil doctor Piero «Adycart 

Yincenzini, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el primero de 

agosto del dos mil, . se: procedió a transferir 

ticipaciones. JJ Mediante escritura pública Y o m
 

otorgada el tres de agosto: del dos mil ante el 

Notario Primero del Cantón Guayaquil doctor Carlos 

Cuiñónez Velázquez. legalmente inscrita en 57 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el once. de 

agosto del dos mil: se transfirió la totalidad de 

participaciones sociales, esto es. ciento veinte 

mil participaciones de cuatro centavos de dólar 

americano (USD $ 0.04) cada una a favor del doctor 

Wladimir Cepeda. Puyol. hb) Mediante ' escritura: 

pública otorgada el primero de noviembre del dos 

mil, ante el Notario Prinero del Cantón Guayaquil 

doctor Carlos (Quiñónez Velázquez. legalmente    
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inscrita en el Registro Mercantil del Cantán 

Guayaquil, el seis de marzo del dos mil uno 

transfirió la totalidad de participacit 

sociales, esto es, ciento veinte     

    

participaciones de cuatro centavos de  dblanro-*c     

americano cada. uma a favor de la Compañia 
  

YTOREANYILLE "LIMITED. ió La Junta General Universal 

Y Extraordinaria de Socios de la Conpañía 

SERVICIOS PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS 

(SPIH) €. LTDA., retnida el dia treinta. de abril 

del dos mil Uno. aprobó por unsnimidad la 

transformción de SERVICIOS, —: PROYECTOS E 

INSTALACIONES ELECTRONICAS —(SPIN+ C. LTDA. a 

SERYICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS 

(SPIMY 3.4... asi como el cambio de domicilio. 

reforma Y codificación de estatutos. TEFCERA: La 

señora Lilian Puf XKyvwi, cen su calidad de Gerente, 

declara que mediante el presente instrumento y en 

orden a dar cumplimiento a lo resuelto. en la Junta 

General  Extreordinaria de Socios, «*remmida el 1d
 

treinta de agosto del dos mil, procede a: a) La 

transformación de la Compañia de Responsabilidad 

Linitada — SEEWICIOS — PROYECTOS — E INSTALACIONES 

ELECTEONICAS (SPIN) €. LTIA. a la Sociedad Anónima 

SERTICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS 

(SPIM) S.A. bi: Cambiar el domicilio de. la 

Compañia, de la ciudad de Guayaquil al Distrito 

Metropolitano de Quito. c) Reformar y codificar elo     
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estatuto, de acuerdo al texto constante en el Aca 

¿de Junta General de Socios de treinta de agosto 

TY dos il, que 38 transcribe a continuación: . 7
 

z 

e
 

BOTA DE LA TUNTA . GENERAL — UNIVERZAL Y 

EXTRAORDINARIA DE. SOCIOS DE LA COMPAÑIA SERVICIOS, 

PROYECTOS CE INSTALACIONES (ELECTRONICAS ¿SPIM) -C. 

LTDA. -En la ciudad. de Guaraquil, a-ldos treinta 

días .del. mes de abril . del dos nl wuuo,. a Jas 
1 

meve horas treinta minutos. en el local comercial 

ubicado en la Avenida Juan Tanca Harenga kilómetro 

dos Y medio 12 122. km, Se reine la Junta 

General Universal y Extraordinaria de socios de la 

ompeñia  SERYICIOS, —PROYECTOS E INSTALACIONES 

ELECTRONICAS (S5PIRj €. LTDA... a la que esiste la 

señora Lílisn Ruf XKywi, en representación de la 

Corpaeñia  YOREAPYILLE LIMITED, . propietaria de 

ciento  veiute mil participaciones de cuatro 

centeros -de - dólar - estadowiidense cada una. 

Hallándoge reunido. la totalidad del capital 

pagado, se enfiende legalmente corvyocada para 

conacer. y resolver los puntos que 3e acuerden por 

unanimidad. Preside la sesión el gáoctor Vadinir 

Cepeda Puyol, —y actúa como Secretaria la señara 

ilían Ruf Xywi, en  3u cs lidad de Gerente. El 

“idente pide que por Secretaria se de lectura 

«n del día. cual es: Uno.- TEANSEORMACION DE 

“Ta DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A SOCIEDAD 

3. CAMBIO DE DOMICILIO. —Trexz.- REFORMA    



  

  

  
  

    

   

  

LIMITADA <A SOCIEDAD ANONIMA.- «El  Presid 

explica a loz presentes sobre' la conveniencis 

efectuar” la' transformación de la «Compañia. Los 

socios luego 'de cortas deliberaciones resuelven 

por unanimidad aprobar cla transformación: de la 

Compañia de Pesponsabilidad Limitada SERVICIOS, 

PEOYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN) C. 

LTDA. a la Sociedad Anónima SERVICIOS, PROYECTOS E 

INSTALACIGNES ELECTRÓNICAS (SPIM) S.A. SEGUNDO: 

CAMBIO DE DOMICILIO. - La - Gerente manifiesta a la 

Junta, General: que para un mejor desarrollo de las 

actividades de la Compañia es conveniente cambiar 

el domicilio de la Compañia, de la ciudad de 

Guayaquil al Distrito Metropolitano de Quito. La 

Santa General aprueba por unanimidad el cambio de 

domicilio de la Conpañia de la ciudad de Guayaquil 

al Distrito Metropoliteno de- Quito. TERCERO: 

REFORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS. - La Junta 

General resuelve por “iméeninidad reformar Y 

codificar el estatuto, de acuerdo al siguiente 

texto: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SERYICIOS, 

PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN) S.A. 

ARTICULO — PRIMERO: DENOMINACION Y  PLAZG.- La 

Compañia tendrá la denominación de SERVICIOS, 

PROYECTOS E. INSTALACIONES ELECTRONICAS: (SPIN) S.A 
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» 
¿C durará: cincuenta años. a partir de la fecha. de 

A 
“inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil, . pero: estei plazo. .podrá 

"prorrogarse O reducirse. e «incluso 'la Compañia... 

podrá. disolverse ¿anticipadamente, . observando .en. 

"cada ¿Caso las disposiciones, legales pertinentes y 

lo previsto en estos: estatutos. - ARTICULO * SEGUNDO : 

HACIOMALIDAD . Y. DOMICILIO. -. La Compañia es .de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal 

será el Distrito Metropolitano de fuito, pudiendo 

establecer egencias o sucursales en cualquier otro 

lugar del pais o fuera de el. ARTICULO TERCERO: 

OBJETO SÓCIAL.- “El objeto. social de la Compañia 

será: a) SERYICIOS: Prestación de servicios én las 

siguientes áreas y en las que se deriven de ella; 

conformación y operación de sistemas de difusión 

colectiva como son: la .radio y la televisión: los 

que puedan ofrecernos a través de su computador; 

mantenimiento en general de equipos electrónicos; 

importación y exportación. de suministros ,de 

materiales electrónicos, “repuestos, - Ccintaz, 

discos, «para el norma funcionamiento de los 1 

istemas- mencionados. hb): PROYECTOS: diseño y to 

configuración de —-—. sistemas electrónicos; 

construcción” parcial” 0 total . de. equipos 

electrónicos. Cc) INSTALACIOMES: — Instalaciones de 

sistemas. electrónicos: y. en general, todos los 

servicios relacionados” con' la: construcción en la 
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ZARI4 

: : : Los : 7 NS e Sa 
rama de «ingeniería electrónica. . pudiendo además", 

«“ A 
celebrar: todos los actos civiles. relacionado on 

” al 
, . » EA NOS TA RIg, 

su objeto y permitidos por. las. leyes ecuatoriakasxX á 
SUB OC 

Además la Compañia: podrá. intervenir como socia. E 
: 4 

toda clase ¡de sociedades: constituides .0 Pofuiwo Lolo 
o 

fia 
    

constituirse, que «tengan un «:objeto : sinilar .0::'": 

complementario.:- La. Compañia :.no ¿podrá .. realizar. 

actividades a las': que se: vrefiere: el: Artículo. 

Yeintisiete de' la .Ley: de: Reguleción Económica: y 

Control del: :Gasto: Público. ARTICULO: CUARTO: 

CAPITAL - SUSCRITO.- El capital suscrito de la 

Compañia. es de. CUATRO MIL 'OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS -UNIDOS. DE AMERICA: (USD: $ 4.800,00). - 

dividido “en. cuatro . mil  ochocientas - acciones- 

ordinarias nominativas de un dólar. estadounidense 

cada (una, numeradas del. uno: al cuatro. mil. 

ochocientos. inclusive, integramente. suscrito: y. 

pagado de conformidad al detalle :constante' en la: . 

cláusula de integración de- capital del presente 

Estatuto: ARTICULO (QUINTO: (ACCIONES.- Los titulos 

o certificados ¡de acciones .se expedirán - de... 

conformidad con «lo dispuesto en la Ley de 

Compañias y podrán representar una o más acciones, 

de conformidad con la Ley. En lo que concierne a:; 

la propiedad. de: - las -. acciones, ..:traspasoz, 

constitución de gravámenes y: pérdidas se estará.a.  :': 

lo dispuesto en los presentes estatutos y la. Ley 

de Compañias. ARTICULO SEXTO: AUMENTOS DE. CAPITAL. .     

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

  

SUSCRITO. - Los. “accionistas: tendrán . derecho 

preferente para suscribir los aumentos de capital : 

“suscrito Que se: acordare 'en.legal' forma, cen las 

proporciones y dentro del: plazo señalsedo por la 

Ley "de Compañias, *::esto. es: - treinta días. 

- Transcurrido este plazo, .las: ¿nuevas acciones 

podrán ser' ofrecidas: inclusive a . terceros, .. de 

acuerdo con las regulaciones que para este «efecto 

3e establezcan. ARTICULO "SEPTIMO :.. ADMINISTRACION. - 

La Compañia estará gobernada por la: Junta General 

de Accionistas y administrada por la Presidente y 

el Gerente General. '* ARTICULO 'OCTAYO: —.JUNTA 

GENERAL : La Junta General, (legalmente convocada y 

reunida es la autoridad máxima de la Compañia. con 

amplios poderes ¡para resolver todos: los. asuntos 

relativos a los negocios sociales y para tomar las. 

decisiones que juzgue conveniente en defensa de la 

misma. ARTICULO NOVENO: (CLASES DE JUNTAS: Las 

Juntas Generales de Accionistas serán Ordinarias y 

Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias"se reunirán. 

una vez “al año, dentro de los tres neses 

posteriores a la finalización. del ejercicio 

econónico anual, para considerar. los asuntos 

específicos en los numerales (dos, :tres y cuatro 

del Articulo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías y cualquier: otro asunto puntualizado en 

el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. 

ARTICULO DECIMO: - Las. Juntas Extraordinarias .se 
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o. o - y NOJA 
reunirán ':en. cualquier ¿ época en Que: -fu I        

z es A 

en la. convocatoria. «Tanto .las Juntas Odd ia 
RUIAO-EC ajo” 

. . . . A 
como las. Extraordinarias se reunirán *   

  

TERCERA | domicilio principal: dela ' Compañia. salvo lof/- 

dispuesto en el Articulo: doscientos: treinta y ocho uo 

de la Ley de. Compañías... ARTICULO DECIMO PRIMERO: : AN 

CONVOCATORIAS." Las Juntas: Generales serán. 

convocadas por: el. Presidente yo: Gerente General 

de la Compañía .o por: quien les estuviere - 

reemplazando; .. en caso--de ¿urgencias, por el 

Comisario. y..en los casos previstos por la Ley de : 

Compañias, por 'el Superintendente de Compañias. <: 

ARTICULO *DECIMO ¿SEGUNDO : Las : convocatorias: 53€ : 

harán: en. la. forma .señalada: en el. Artículo .. 

Doscientos treinta y seis.de la: Ley de Compañias. y 

con diez dias. de anticipación, indicando a más de - 

la fecha, el día... la hora; el lugar y el objeto de: 

la reunión.: ARTICULO «DECIMO TERCERO:. Además. podrá. 

convocarse .a la' Junta [General' de Accionistas a 

reunión .por “simple pedido escrito del .o de los 

accionistas: que * completen. por lo: menos - el 

veinticinco por. ciento del capital suscrito para 

tratar los asuntos que indiquen en 3u petición. , 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Para que la Junta: General . 

pueda —.instalarse: (a. deliberar —. en primera 

convocatoria,. será necesario que los accionistas -:- 

representen más: dela mitad del. capital «social       

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

  

“pagado. 'En segunda convocatoria, (la Junta “se 
or pe 

s 

instalará con el número de accionistas presentes, . 

“sen “cual fuere la :aportación del: capital social 

que "representen '“y así ¿se ¿expresará. en: la. 

convocátoria. ARTICULO DECIMO -QUINTO: Para. que. la ..' 

Junta General ''Ordinaria o Extraordinaria pueda - 

acordar válidamente el aumento -o disminución del 

capital.” la :: transformación, —la.. fusión, ' la 

escisión, la * - disolución ... anticipada. la 

reactivación si se ..hallare en proceso de 

liquidación, la . convalidación y en general. 

cualquier modificación: del Estatuto, .. habrá . de : 

concurrir a ella en primera: convocatoria: más de.la 

mitad del capital pagado; en segunda convocatoria 

bastará la' representación. de la tercera parte del 

capital ' pagado -y si. «luego. de: : la : segunda 

convocatoria no hubiere ..el. .quórun. requerido, se 

procederá en la forma determinada.:en el Artículo 

doscientos cuarenta de (la Ley ' de Compañias. 

ARTICULO DECIMO. SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES: No 

obstante lo dispuesto en los Articulos anteriores, 

la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida. en cualquier tiempo. y. 

lugar: del territorio: nacional,.: para . tratar... 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo 

el capital suscrito; y. los asistentes. quienes 

deberán suscribir el acta, bajo. sanción. de 

nulidad, acepten por unsninidad la celebración de 

   



  

y 

, 

  

  

  
    

        
    
    

la Junta. ' ARTICULO 'DECIMO: SEPTIMO :' CONCURREN ¿4 
oa ». Á 

RESOLUCIÓNES.'-' Los accionistas podrán: concurril E 

las reuniones de la «Junta. General ya H 
“a 

E 
personalmente o por medio: de un representante. 

representación convencional: se 'conferirá”” co 

carácter especial ipara cada Junta ¡mediante carta- 

poder dirigida al Gerente General: de: la Compañia o0:' 

mediante Poder Notarial General-3o Especial. * No : 

podrán ser-. representantes -:convencionales los -:' 

administradores «de la Compañia y los Comisarios. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: «Las resoluciones de las 

Juntas - Generales serán ¡tomadas por mayoría de 

votos del. capital. pagado concurrente, salvo las 

excepciones previstas en la Ley de Compañias. Los ' 

accionistas. tendrán derecho a que se computen sus - 

votos en proporción al: valor - pagado de sus 

respectivas. acciones. Los votos en blanco y las - 

abstenciones .se sumarán a .la mayoria numérica.“ 

ARTICULO DECIMO . NOVENO: DIRECCION Y: ACTAS/- Las: +. 

Juntas Generales serán dirigidas: por el Presidente 

de la. Compañia o: por quien .lo estuviere 

reemplazando y si así se acordare én. ese momento, 

por un accionista elegido para el efecto por la 

misma Junta. El. acta:de deliberaciones :'y acuerdos '' 

de las Juntas Generales, llevará las firmas del 

Presidente: y del Secretario. de las Juntas, función: 

ésta que será: desempeñada por el Gerente General o 

la persona que designe -la Junta General. . ARTICULO     

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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4 vSi., la. Junta fuere: Universal, -el Acta 
$ 

“/ deberá ser: suscrita por: todos los asistentes. Las. 

actas. se llevarán. en la forma determinada en el 

Artículo veintiséis del: Reglamento de “Juntas - +. 

Generales, en hojas móviles. escritas a náquina,: 
, Lx . 

asi.como en el anverso; y reverso,: que deberán ser . 

foliadas3.:.y.. rubricadas una. POL is UNA por. tel... 

Secretario. + +. “ARTICULO... VIGESIMO -: PRIMERO; . . 

ATRIBUCIONES. DE: LA JUNTA: : Son atribuciones de .la 

Junta General de Accionistas. las siguientes: a) 

Nonbrer Presidente. y. Gerente . General de la 

Compañia 'y fijar sus remunetáciones; b) Designar 

un Comisario Principal .y. un ¡Suplente y fijar las * 

retribuciones; .-. Cc):: Resolver acerca. de la 

distribución. de los. beneficios sociales; d) 

Conocer anualmente las. cuentas, el :balance y los 

informes que presente. el Gerente. General; e) 

Conocer los informes de Jos. Comisarios: e) Acordar 

aumentos del. capital suscrito; £). Resolver acerca 

de la fusión,: transformación. ; disolución , 0 

escisión de la Compañia: g) Acordar modificaciones 

al contrato social; h). Interpretar con carácter 

obligatorio cualquier. duda que. existiera sobre el 

presente estatuto; i) Nombrar liquidadores; 3) En 

general, todas las. demás atribuciones: que le 

concede la Ley vigente: ARTICULO - YIGESIMO SEGUNDO : 

DEL PRESIDENTE. -+El Presidente durará cuatro años 

en su: cargo pero: podrá. : ser reelegido 

  
 



  

  

  

indefinidamente. 0: Para+:i ser " Presidente Ñ 

requiere '' ser: accionista. de -: la :CompañisaQ 

   

funciones..se: prorrogarán . hasta... ser: leg 

reemplazado. : . ARTICULO... VIGESIMO .:. TERCERO 

atribuciones: (del. Presidente. a)! Convo 

presidir das [sesiones de la Junta -. Gener Lauipiia 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

titulos de.acción y las actas de. la Junta. General... 

c) Cumplir y. hacer cumplir las': resoluciones: Y.:-: 

acuerdos de la Junta General. d) En general: las - 

demás. atribuciones. que le confiere. la. Ley, estos ' 

estatutos y la Junta General. -En caso de ausencia, ' 

falta o .impedimento «temporal del Presidente, le 

reemplazará . la. : persona -*.que : designe. la: Junta. 

General... ARTICULO VIGESIMO- CUARTO: DEL -GERENTE: 

GENERAL. - .El. Gerente General es el representante; 

legal de. la: Compañía, en - todo. acto- judicial y 

extrajudicial: Y. gozará de las * facultades 

constantes : en la Ley. Durará cuatro. años. en sus: 

funciones pero: podrá indefinidamente ser reelegido . 

no «siendo. . necesario que: sea. accionista: para. 

ejercer dichas funciones. Sus funciones . se 

prorrogarán (hasta; ser legalmente reemplazado! . 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL. - “Son atribuciones del .Gerente General:de .* 

la Compañia: aj) Convocar..a'.reunión de. .las Juntas 

Generales y actuar de Secretario de las mismas; b) 

Organizar - y: dirigir. [las actividades: de  la- 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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«Compañía: .* 
Elie La. : 
cc) "Suscribir . conjuntanente-..con: el 
A A 

' Presidente los títulos de acción y. las.actas de. la. 

-Juntal Géneral; d)«:Suscribir los actos;y contratos: : 
. .os ? 

eno que intervenga :' la ''' Compañía... sin-":"más 
ETA 

limitaciones que' las establecidas“ en el Estatuto: - : 

e)” Cuidar: y “hacer: :que se lleven:.los. libros+de..:1- 

contabilidad «y llevar” por-. si «mismo «el-+:«libro:ide..... 

actas: f) Presentar anualmente a.:la' Junta  General': :: 

para su. conocimiento:íy resolución, . uns memoria 

razonada acerca de la situación dela. : Compañia,. :. 

acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas - 

y ganancias: 9) Informar a la Junta General cuando 

se le solicite y lo: considere. necesario 0 

conveniente acerca de la situación: administrativa. 

y financiera de -la':Compañía:: h) Obligar a- la 

Compañía: sin mas: limitaciones: que: las, establecidas 

por la Ley y estos Estatutos, sin'perjuicio de lo. 

que se halla dispuesto. en el Articulo doce de la : 

Ley de Compañías: 1) Ejercer: todas las funciones : 

que le señalare la Junta: General: y. además todas : 

aquellas que sean necesarias. y convenientes para 

el funcionamiento de. la Compañia. En caso de - 

ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente 

General le reemplazarái.el Presidente, (ARTÍCULO: 

VIGESIMO SEXTO: DE" LAS UTILIDADES: . De las. 

utilidades liquidas y realizadas de. la Compañía. 

se asignará anualmente: el: ¿diez ¿por «ciento. para 

constituir el fondo de reserva legal hasta que: «0: 
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capital social. ARTICULO.. VIGESIMO : SEPTIMO: D 

       
      

distribuirán de: acuerdo: con: la Ley y: el: pra sente Y) > 

utilidades obtenidas. en; cada ejercicio anus 
Al 

           

  

para ¡constituir el::Fondo de Reserva Legal. : El. 

ejercicio anual: de. 'la -:Compañía ..se contará del ..:. 

primero de enero al' treinta y uno de diciembre de... 

cada año. ARTICULO: VIGESIMO- OCTAVO: Son causas de ... 

disolución de la Compañía. todas: las .que se hallen -: Ñ 

establecidas en lla :Ley y. la Resolución .de la Junta -. 

General, tomada «con «sujeción a los. preceptos 

legales. : ARTICULO.: VIGESIMO NOVENO: En': caso de 

disolución y liquidación dela: Compañia, .la Junta 

General nombrará: uno o más liquidadores y señalaré...: 

sus: atribuciones, :i deberes: . y. .remuneraciones.: 

ARTICULO TRIGESIMO:-5El capital. suscrito. de CUATRO' 

MIL. OC!UOCIENTOS: DOLARES. DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE: 

AMERICA de la Compañia. se. halla distribuido,: de... 

acuerá al. siguiente: cuadro: 

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL NUMERO 
a |EUSCRITO Y | ACCIONES 

PAGADO 
YORRANVILLE , 4.800 4.800 
LIMITED 
TOTAL — 4.800 4.800           ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: . La accionista es. de 

nacionalidad británica, y su inversión  €es.. 

Extranjera Directa. ARTICULO 'TRIGESIMO .SEGUNDO.:     

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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, EMISION;DE ACCIONES Y EXPEDICIÓN DE TITULOS.- Para 
207 de hi OS / E , 

la emisión de acciones y entrega de titulos que 
. e e Ae 

£. vexpidieren, se estará a lo dispuesto.en la Ley de 

Compañías, los Estatutos. y. las .resoluciones de la 

- Junta General de: Accionistas: ARTÍCULO. TRIGESIMO. 

TERCERO : COMISARIOS. - La' Junta General nombrará un- -. 

Comisario Principal y un Suplente. Durarán dos 

años 'en el- ejercicio: de: sus funciones con las-... 

facultades y responsebilidades establecidas en la 

Ley de Compañias y aquellas que les fije la Junta 

General, quedando. autorizados. para examinar. los 

libros, comprobantes. correspondientes Y. nás 

documentos - de la sociedad que * consideren. 

necesarios. No requieren ser accionistas y podrán: 

ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO TRIGESIMO 

CUARTO: -Los Comisarios, presentarán:al final del 

ejercicio econónico del año, un informe detallado 

a la Junta General Ordinaria referente 'al ¡estado 

financiero -y económico de. la: Sociedad. Podrán 

solicitar  'se': convoque. a Junta Genaral .. 

Extraordinaria cuando algún caso de emergencia asi 

lo requiera. ARTICULO TRIGESTHÓ QUINTO: Se 

entenderán incorporadas: Aa - este contrato las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias, 

y al Código de Comercio en todo aquello que- no se 

hubiere ' previsto en 'este- Estatuto. Una vez 

conocidos los temas para los cuales' fue convocada 

la presente Junta y como consecuencia de->: los 
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nismos, “la” Junta' General” resuelve autorizarig 0 
“ o, oe ”.- . “o : e : . MO 

Gerente para “que suscriba la escritura públideam 

transformación de “la* Compañia de- Responsahilidi e [3 

Limitada” SERVICIOS. PROYECTOS" E “INSTALACIONES *-*evs 

  

1 Y 

ELECTRONICAS (SPIN) CIA. LTDA. v“a''la> Sociedad 

Anónima SERVICIOS, . PROYECTOS... E% INSTALACIONES 

ELECTRONICAS (SPIN) S.A. Y reforma 'y codificación 

de estatutos. ' También se ¿le? dutoriza - para ¡que 2d 

realice todos los trámites necesarios para su 

legalización. Mo habiendo otro asunto de que 

tratar y luego de un receso para la redacción del 

acta, ¿e reinstala: la sesión, se procede a dar 

lectura de la misma, siendo aprobada por 

uwsnimidad y in modificaciones. Se levanta la 

sesión a las doce horas treinta minutos. f) Doctor 

Wladimir Cepeda Puyol, PRESIDENTE: 1) TORKANVILLE: 

1) Lilian Ruf Eywi, GERENTE-SECRETARIA. CUARTA: La 

Junta General autorizó a la Gerente de la Compañia 

para que realice todos los actos necesarios para 

la legalización de los acuerdos constantes en el 

ácta. Usted, señor Notario, 3e servirá agregar 

las demás cláusulas. de cestilo. Firmado) Abogado 

Germán Flor Cisneros, abogado con matricula 

profesional minero seis mil doscientos veinte y 

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta 

aqui la ninuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Para la 

celebración de la presente escritura pública se 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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 Observaron todos los preceptos legales del caso: 

Y. leida que le fue al compareciente integramente 

por mi, el Notario, se ratifica. en todo. lo dicho y 

— para. constancia firma conmigo en unidad de acto. 

de, todo.lo cual doy les; o 10 pipes amo rs 

    ilian Margarita Ruf Kyvi. 

C.1..170247407-1 0 2000 oo > 
R.U.C. 0990498830001 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO BE QUITO.- 

CERTIFICA: Gue la copia fotostática que antecede y que 

obra de una foja útil, - sellada y rubricada por el 
suscrito Notario, esigual al original que he tenido a 
la vista, de lo cual doy fe.- Quito, al tres de mayo del 

dos mil uno. 
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me “ba Junta denoral Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 
ao CU BERVICIOS .'. PROYECTOS E INSTALACIONES, ELECTRONICAS (SPIN) Cc. 

Po " LYDA,, reunida el día de hoy, biigió a'usted cómo GERENTE de la 
Compañía, por'el período de cuati:> años, “con todas las fácultades y 

PO atribuciones que le confiere lá Ley y el Estatuto sovíal; 

En caso de falta, ausencia o impdátménto temporal, le reemplazará el 
Subgerente, 

El Gerente y el Presidente, ingivual e conjuntamente ejercen la 

representación legal, judicial Y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía GERVICIOS, " PROYECTOS * E E INSTALACIONES ELECTRONICAS (SP11) 

C. LTDA. se constituyó. mediante ¡escriturá pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo del cantón. Guayaquil, Abrgado Juan Antonio Haz 
Quevedo 61 14 de junio de 1979, ¿legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el 29 de abril de LIO o 

Este nombramiento se otorga en bazón de la renuncia presentada al 
cargo per la seflora Azticena Navas Puig, nombramiento que fue 

inserito el 30 de junio de 1999. 

Particular qué me es muy grato por ar en su conocimiento para los 
fines lagale: del caso. : 

ma O -Akentamentje, 

: - z “i * ! : 

Ca o . 

, e 0 AS o, 
Po, SI Dr. Wla í: dada Pubol . o 

_ RESIPTITE —. > 

Acepto el día de hoy 30 de agosto del 2000, el nombramiento de 
SERENTE de la Compañía SERVICIOS; PROYECTOS $ INSTALACIONES 
ELECTRONICAS (SPIN) CU, LTDA: y tomo poses 46b del catgo, sienda 
mi tiacionalidad alemana, con cédula de ¿dentidad No. 170247407-1. 

  



«REGISTRO MERCANTIL 
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A oso a At, E Loa e bs: poo A 

¿A Em la presente fecha queda. inscrito este: Nombramiento del 
ip 

-CERENTE. de la compañía ' SERVICIOS, ' PROYECTOS. ÉS > 
ANSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN) -C. LTDA, a favor de. 

+ 1LIAN MARGARITA RUF KYWwI; folio 7527, Registro Mercantil 

: “úmero : 20. 880, Repertorio número 26. 453. - Se archivan los 
ho , 

a CS rol YY) E “Orar o le 

del 'mprobantes de pago por los impuestos respectivos. -2.- Se tomó: 

     

iota de este nombramiento a foja 35.484, del Registro Mercantil 

«e 1.999, al margen de la inscripción respectiva. - — Guayaquil, 

ticinta de Octubre del dos mil.- 

Dal» Qe pltita 
DRA. KATIA URRIETA WONG 

- REGISTRADURA MERCANTUL INTERINA 
DEL CANTON GUÁYANUIL 

- 

A
 

Trámite 'N*50056 

  

L BARA 

| 

| pr da la veraidod “e los datos 
ó Tabros u da Iñrtipción y/o 

y U3TA.. Esto Registro solamente da 

E ación de este decumento. A AA na tinca, 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE QUITO.- 

CERTIFICA: Que ta copia fotostática que antecede uy que 

obra de una foja útil, sellada y rubricada pot el 

suscrito Notario, esigual al original que he tenido a 

la vista, de lo cual doy fe.- Quito, al tres de mayo del 

dos mil uno. 

rs Aina 

    
MotARIS TERCERO 
Int - ECUADOR



ACTA DE'LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
_COMPAÑIA SERVICIOS, ' PROYECTOS" E INSTALACIONES ELECTRONICAS 

: ¡ ¿(SPIN, ¿Co ¿LTDA + . 

  

En lá: ¿Ciudad de Guayaquil, a los 30 alos del mes . de abril del 2001, a las. 

0930; en el local comercial ubicado en la Avenida Juan Tanca Marengo Km. 2 
1/25 se'reúne la Junta General Universal.y Extraordinaria de socios de la 
Campañía SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN) C. LTDA., a 

la que asiste. “la señora Lilian Ruf .Kywi, en representación de la Compañía 

YORKANVILLE LIMITED, propietaria de ciento veinte mil. : participaciones de cuatro 
centavos de dólar estadounidense ' cada: UNA. Ftp ro l 

4 

Hallándose reunido “la 'totalidad del capital: pagado,' se éntiende legalmente 
convocada para conocer y resolver los puntos que se acuerden por uhanimidad. 

AA np RE RRA gu ESB AO APP ATA mia 4pjee- rra EN . 

Preside la sesión el doctor Wladimir Cepeda Puyol, y actúa como Secretaria 
la señora Lilian'Ruf Kywi,: en .su «calidad de Gerente. 

vé 

El Presidente pide que por Secretaría se de lectura al orden del día, cual es: 

1.- TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA: DE RESPONSABILIDAD ,LIMITADA A 

SOCIEDAD ANONIMA 

2.- CAMBIO DE DOMICILIO 

3 REFORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS 

La Junta resuelve por unanimidad conocer el orden del día. 

PRIMERO: TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

A SOCIEDAD ANONIMA.- El Presidente explica a. los presentes sobre la 

conveniencia de efectuar .la transformación de la Compañía. Los socios luego de 

cortas deliberaciones resuelven por unanimidad aprobar la transformación de la - * 
Compañía de Responsabilidad Limitada SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES 
ELECTRONICAS (SPii1) C. LTDA. a la' Sociedad Anónima SERVICIOS, PROYECIUS E 

INSTALACIONES ELELiiONICAS (SPIN) S.A. 

SEGUNDO: CAMBIO :*'. DOMICILIO.- La Gercnte manifiesta a la Junta Ci al 
que para un mejor «lesarrollo de las actividades de la Compañía es conveni le 
cambiar el domic.lio de la Compañía, de la ciudad de Guayaquil al Disiiilo 
Metropolitano de Quito.. >. 

La Junta General «q rueba por unanimidad cl cambio de domicilio de la (+ 
de la ciudad de G:. yaquil al Distrito Melipolitano de Quito. 

TERCERO: REFORM? Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS.- La Junta General 

resuelve por unanimidad reformar y codificar el estatuto, de acuerdo al 
siguiente texto: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES 
ELECTRONICAS (SPIN) S.A. 

ARTICULO PRIMERO: DENCMINACION Y PLAZO.- La Compañía tendrá la denominación de 
SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN). S.A. y durará 
cincuenta años a partir de la fecha de inscripción de la escritura de 
constitución en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse o 
reducirse e incluso la Compañía podrá disolverse anticipadamente, observando en - 
Caña. casi La. DARRO. VAGA PARAR Ls YE CAICARA de a 

estatutos. 

r



* construcción en 'la rama de'ingenieria 'electrónica, pudiendo además celebra 

  

  

    
   

  

    

    

    

   
    

        

ARTICULO SEGUNDO: "NACIONALIDAD Y DOMICILIO.-.La Compañía es q 

ecuatoriana y su domicilio principal será el Distrito Metropol] í 
pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier otro LUgaY 
fuera de él. Í 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compa 
SERVICIOS: Prestación de “servicios en las siguientes áreas y el 
deriven de ella; conformación y operación de sistemas de difusil 

PROYECTOS: diseño y configuración de sistemas electrónicos; construcció 
parcial o total de equiposelectrónicos. Cc) INSTALACIONES: Instalaciones de 
sistemas electrónicos y," en general, todos los servicios relacionados .con lá 

todos los actos civiles relacionados con su objeto y permitidos por las leyeb 
ecuatorianas. Además la Compañía podrá intervenir como socia en toda clase de 
sociedades constituídas o por constituirse, que tengan un objeto similar jo| ' 
camplementario. 

La Compañía no podrá realizar actividades a las que se refiere el Artículo 
Veintisiete de la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público. 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la Compañía es de 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 4.800,00), 
dividido en cuatro mil ochocientas acciones ordinarias nominativas: de un dólar 
estadounidense cada una, numeradas del uno al cuatro mil ochocientos inclusive, - 

íntegramente suscrito y pagado de conformidad al detalle constante en la 
cláusula de integración de capital del presente Estatuto. 

"ARTICULO QUINTO: ACCIONES.- Los títulos o certificados de acciones se expedirán 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán representar una 
o más acciones, de conformidad con la Ley. En lo que concierne a la propiedad 

de las acciones, traspasos, constitución de gravámenes y pérdidas se estará a 
lo dispuesto en los presentes estatutos y la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEXTO: AUMENTOS DE CAPITAL SUSCRITO.- Los accionistas tendrán derecho 
preferente para suscribir los aumentos de capital suscrito que se acordare en 
legal forma, en las proporciones y dentro del plazo señalado por la Ley de 

Compañías, esto es treinta días. Transcurrido este plazo, las nuevas acciones ' 

podrán ser ofrecidas inclusive a terceros, de acuerdo con las regulaciones que 
para este efecto se establezcan. 

ARTICULO SEPTIMO: ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada por la Junta 
General de Accionistas y administrada por la Presidente y el Gerente General. 

ARTICULO OCTAVO: JUNTA GENERAL: La Junta General, legalmente convocada y 

reunida es la autoridad máxima de la Compañía, con amplios poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 
decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma. 

ARTICULO NOVENO: CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de Accionistas serán 

Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se reunirán una vez: al año, 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico



     
E Pa 

ÓN anual; .para considerar los asuntos específicos en los numerales dos, tres y 
CF, CcuUatro' del Artículo doscientos treinta y.uno de la Ley de Compañías y cualquier 

y y 2%, otro, ABUNLO puntualizado € en el orden del áta,. de acuerdo a la convocatoria. 
PP . ' Aj 

  

o ARTICULO: "DECIMO: Las Juntas Extraordinarias : se reunirán en cualquier época en 
. que. “fueren convocadas y para tratar los asuntos puntualizados en la 

o convocatoria. Tanto las Juntas Ordinarias cam las Extraordinarias se reunirán 

e "en el domicilio principal de la Compañia, salvo lo. dispuesto en el Artículo 

: doscientos treinta Y ocho: de: la Ley de Compañías. O 
E po IR oca da e A 

A ARTICULO DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIAS. - Las Juntas Generales serán. convocadas 
. por el Presidente y/o Gerente General de la Compañía o por quien les estuviere 
2 reemplazando; en'caso de urgencia, por:el Comisario y en los casos previstos 
o por la Ley de Compañías, por el: Superintendente. de» Compañías .. O 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Las convocatorias 58 harán en la forma señalada en el 
Artículo Doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías y con diez días de 
anticipación, indicando a más de la fecha, el día, la hora, el lugar y el 

, objeto de la reunión. : y 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Además podrá convocarse a la Junta General de 
Accionistas a reunión por simple pedido escrito del o de los accionistas que 
completen por lo menos el veinticinco por ciento del capital suscrito para ' 
tratar los asuntos que indiquen en su petición, : e 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Para que la Junta General pueda instalarse a deliberar 
en primera convocatoria, será necesario que los accionistas representen más de 
la mitad del capital social pagado. En segunda eonvocatoria, la Junta 'se.. 
instalará con el número de accionistas presentes, sea cual fuere la aportación 
del capital social que representen y así se expresará en la convocatoria. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento O disminución del capital, la 
transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada, la 
reactivación si. se hallare en proceso de liquidación, la convalidación y en 
general cualquier modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella en 
primera convocatoria más de la mitad del capital pagado; .en segunda 
convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado y ' 
si luego de la segunda'convocatoria no hubiere el quorum requerido, se 
procederá en la forma determinada en el Artículo doscientos cuarenta de la Ley 
de Campañías. ) 9 

ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los 
Artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 
validamente constituída en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, 
para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 
suscrito; y, los asistentes, quienes deberán suscribir el acta, bajo sanción de 
nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 
ARTICULO DECIMO SEPTIMO: CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los accionistas podrán 
concurrir a las reuniones de la Junta General ya Sea personalmente o por medio 
de un representante. La representación convencional se conferirá con carácter 
especial para cada Junta mediante carta-poder dirigida al Gerente General de la 
Compañía o mediante Poder Notarial General o Especial. No podrán ser 
representantes convencionales los administradores de la Compañía y los 
Camisarios .



- ' para el'efecto por e mara Junta. El acta de deliberaciones y acuerdos 

oe, designe la Junta General... oda AN 

   

     

    

por mayoría de votos del capital pagado. concurrente, salvo 1 

—previstas en la Ley de Compañías . Los accionistas tendrán APN 

Juntas Generales, llevará las firmas del Presidente y del Secretario de las 
Juntas, función ésta que será Issempeñada, por : el Gerente General o la persona 

a A E IN A 

ARTICULO VIGESIMO: si la Junta fuere Universal,' el. Acta deberá ser suscrita po 
todos los asistentes. Las actas se llevarán en la forma determinada en e 

Artículo veintiseis del Reglamento de Juntas Generales, en hojas móviles 
escritas a máquina, así camo en el anverso y reverso, que deberán ser foliada 
y rubricadas una por una por el Secretario. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Son atribuciones de 1 
Junta General de Accionistas las siguientes: a) Nombrar Presidente y Gerent 
General de la Compañía y fijar sus remuneraciones; b) Designar un Comisario; 
Principal y un Suplente y fijar las retribuciones; c) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; d) Conocer anualmente las cuentas, el 
balance y los informes que presente el Gerente General; e) Conocer los informes 
de los Comisarios; e) Acordar aumentos del capital suscrito; f) Resolver acerca 
de la fusión, transfotmación, disolución o escisión de la Compañía; g) Acordar 
modificaciones al contrato social; h) Interpretar con carácter obligatorio 
cualquier duda que existiera sobre el presente estatuto; 1) Nombrar 

liquidadores; 3) En general, todas las demás atribuciones que le concede la Ley 
vigente. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente durará cuatro años en 
su cargo pero podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente no se 
requiere ser accionista de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser 
legalmente reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Son atribuciones del Presidente: a) Convocar y 
presidir las sesiones de la Junta General. b) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los títulos de acción y las actas de la Junta General. Cc) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General. d) En 
general las demás atribuciones que le confiere la Ley, estos estatutos y la 
Junta General. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal del 
Presidente, le reemplazará la persona que designe la Junta General. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General es el 

representante legal de la Compañia, en todo acto judicial y extrajudicial y 
gozará de las facultades constantes en la Ley. Durará cuatro años en sus 
funciones pero podrá indefinidamente ser reelegido no siendo necesario que sea 
accionista para ejercer dichas funciones. Sus funciones se prorrogarán hasta 
ser legalmente reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones 

del Gerente General de la Compañia: a) Convocar a reunión de las Juntas 
Generales y actuar de Secretario de las mismas; b) Organizar y- dirigir las



O, 
: A ” A 

A 

cn actividades de la Compañía; c) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 
o . títulos; de acción y las actas"de: la Junta General; d) Suscribir los actos y 

o contratos en que intervenga la Compañía, -sin más limitaciones que las 
ve establecidas en el Estatuto; 'e) Cuidar y hacer que se lleven los libros de 
“4 contabilidad y llevar por sí mismo el libro de actas; £) Presentar anualmente a 

“la Junta General para su conocimiento y resolución, una memoria razonada acerca 
de la situación de la Compañía, acompañada del balance y de la cuenta de 
pérdidas y ganancias; 9) Informar a la: Junta General cuando se le solicite y lo 
considere necesario o conveniente acerca de la situación administrativa y: 
financiera de la Compañía; h).Obligar,a la Compañía sin mas limitaciones que 
Jas establecidas por: la Ley y estos Estatutos, sin perjuicio de lo que se halla 
dispuesto en el Artículo doce. de la Ley de Compañías; 1) Ejercer todas las 
funciones que le señalare la Junta General; y, además todas aquellas que sean 
necesarias y convenientes para el funcionamiento de la Compañía. En caso de 

ozic “ausencia, falta. o impedimento temporal del, Gerente, General . le reemplazará el 

Presidente. co ra o 
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ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DE LAS UTILIDADES: De las utilidades líguidas y 
realizadas de la Compañía, se asignará arpalmente el diez por ciento para 
constituir el fondo de reserva legal hasta que este fondo alcance el cincuenta 
por ciento del capital social. , . 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: De las utilidades obtenidas en cada ejercicio anal 
se distribuirán de acuerdo con la Ley y el presente Estatuto, una vez 

realizadas las deducciones previstas por las leyes especiales, las necesarias + 

para constituir el Fondo de Reserva Legal. El ejercicio anual de la Compañia se 0 
contará del primero de enero al treinta y ung de diciembre de cada año. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: Son causas de disolución de la Compañía, todas las. 
que se hallen establecidas en la Ley y la Resolución de la Junta General. 
tomada con sujeción a los preceptos legales. o, 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: En caso de disolución y liquidación de la Campañia, 
la Junta General nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones, 

deberes y remuneraciones. 

ARTICULO TRIGESIMO: El capital suscrito. de CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de la Compañía, se halla distribuido, de acuerdo 
al siguiente cuadro: 

E
 

  

ACCIONISTAS CAPITAL NUMERO 

  

          

SUSCRITO Y | ACCIONES 
PAGADO : 

YORKANVILLE 4.800 4.800 $ 
LIMITED 
TOTAL 4.800 4.800 
  

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: La accionista es de nacionalidad británica, y su 
inversión es Extranjera Directa. 

t 

ARTICULO  TRIGESIMO SEGUNDO ; EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE> 

"TITULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de títulos que
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ARTICULO TRIGESIMO TERCFRO: COMISARIOS.- La Junta General mM 
Comisario Principal y un Suplente. Durarán dos años en el ey 

Ley de Compañías y aquellas que les fije la Junta General, safds 
autorizados para examinar los libros, comprobantes correspondientes. Y 

más documentos de la sociedad que consideren 'necesarios. No requieren 
ser accionistas y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

á 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO '-:' Los Comisarios presentarán al final del 
ejercicio económico deltaño, un informe detallado a.la Junta General 
Ordinaria referente aliestado financiero y económico de la Sociedad. 
Podrán solicitar se convoque a Junta General Extraordinaria'cuando algún 

caso de emergencia así lo requiera. 

   

pea 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO:Se entenderán incorporadas a este contrato las 
disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, y al Código de 
Comercio en todo aquello que no se hubiere previsto en este Estatuto. 

Una vez conocidos los temas para los cuales fue convocada la presente 
Junta y como consecuencia de los mismos, la Junta General resuelve 
autorizar a la Gerente para que suscriba la escritura pública de 
transformación de la Compañía de Responsabilidad Limitada SERVICIOS, 
PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN) CIA. LTDA. a la Sociedad 

Anónima SERVICIOS, FROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN) S.A. y 

reforma y codificación de estatutos. También se le autoriza para que 
realice todos los trámites necesarios para su legalización. 

No habiendo otro asunto de que tratar y luego de un receso para la 
redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de 

“la misma, siendo aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

Lilian Ru£ Kywi 
GERENTE -SECRETARTO. 

o. 
Se levanta la sesifín a las 12H30. 

  

YORKANVILLE LIMITED



   

  

  

TOTAL PASIVO Y PArRIMOno 

Lilian M. Ruf 

Gerente 

SPIN CIA. LTDA. ' 

) Lo z. « - ESTADO DE SITUACION - 
2 DE MAYO DEL 2001 ' 

: o + (US, Dolares) y. 
MACTIVOS 
+ ACTIVOS CORRIENTES da A 

Efectivo Caja, 10 o _ o o "233. 14. 

Bancos , 5 7 11533.9 

"Clientes SO eaten eo ¿12,661 AO oy 

, “Otras cuentas por cobrar Hd Aa , 8,426. 59. ml 

. : ¿Pagos anticipados * + po | yo pe DR Y E 193.00. 
24 da A 

ACTIVOS FIJOS TS 
Terrenos 3,617.04 

Programas .* 1,423.36 

Equipos ' " , 55,829.71 

Muebles y Enseres 6,622.34 

Instalaciones y Otros 3,207,73 

Depreciacion Acumulada (46,059.88) 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES 

Proveedores 3,085.01 

Cuentas Por Pagar 15,729.19 

Impuestos por pagar 1,958.62 

Gastos Acumulados 759.37 

TOTAL PASIVOS  . 

PATRIMONIO 
Capital Social 4,800.00 

Reserva Legal 165.29 

Aporte fut. capital. 80.00 

Capital Adicional 10,369.94 

Resultado por Exp.Inflacion 336.52 

Utilidades Acumuladas 13,992.80 

Perdidas del Ejercicio (2,588.46) 

¿S.
 

"SER VICIOS ¡PROYECT OS E INSTALACIONES ELECTRONICAS , 
pl 

o: . 24,047.98 

24,640.30 

48,688.28 ) 
21,532.19 

21,532.19 

27,156.09 

  

 



-S.A., CAMBIO, DE DOMICILIO, REFORMA Y CODIFICACIÓN 

Se otorgó ante mi, en fe de ello  confiero ( 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDON 

TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA SERVICIOS, PROYECTA? 

INSTALACIONES ELECTRONICAS —(SPIN)  CIA.LTDA. | ¿Y 

SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS (s EA 

       

  

  
ESTATUTOS, firmada y sellada en Quito, al tres de mayo 

del dos mil uno. 

   
   

. A eran 
O ADO S. 

NotArlo FERceRo 
QUITO - ECUADOR



  

  

  

RAZON: Dando cumplimiento con lo dispuesto por 

el Abogado Jorge Plaza Arosemena, Intendente de 

Compañías de Guayaquil, mediante Resolución No. 

02.G.DIC. 0003678, de fecha veintitres de mayo del dos 
mil dos, tomé nota de lo resuelto en el Artículo Tercero 

de la referida resolución en la Escritura Matriz de 

TRANSFORMACION, CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SERVICIOS, 

PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN) 

S.A., otorgada ante, el suscrito Notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado, el tres de mayo del dos mil uno, de la 

aprobación de TRANSFORMACION, CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA , en los 

términos constantes de esta" escritura. Quito. a dieciocho 

de Julio del dos mil dos. 

Z 

cu 
' 

'RSS+ SALGADO. 
OTARIO TE 

Quo rca BRO 

  

      

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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(Noran LA TERCERA] 

    REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO O QUITO-EGUADOR 
E ¿ 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito. el presente dogumento y la resolución número 
02-G-DIC-000 TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO, del Sr. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL de 23 de mayo del 2.002, bajo el número 3165, 

del Registro Mercantil, Tomo 133.-. Queda archivada la SEGUNDA copia certificada 

de la escritura pública de Transformación de ” la ¿Compañia de Responsabilidad 

- Limitada "SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRÓNICAS (SPIN) 

CIA. LTDA." en una Sociedad Anónima SERVICIOS, PROYECTOS E 
INSTALACIONES ELECTRÓNICAS (SPIN) S.A.”, Cambio de Domicilio de la 
ciudad de Guayaquil al Distrito Metropolitano: de Quito y reforma de estatutos, 

otorgada el tres de mayo del : -2:001, ante el, Notario TERCERO del Distrito 
] ERTO"SALGADO SALGADO.- Se da así 

  

  

     

   

  

      

    

Vo le, agosto de 1975, publicado 
del ¿mismo, año.- Se anotó en el



At = : pra aora A, EN a ! : no Eire ÍA E    aa _ SREGISTRO MERCANTIL | , 

RR ,CANTON GUAYAQUIL 
REGISTRADORA 
MERCANTIL 00 RA RL o eo A A ALAS EN 

da A ION dic ordenado” en 2 la Resolución 

    

  

   

2.002, por el 
EN 

   

   

  

     
   

  

] CTRONICAS (SPIN) C. LTDA, en una 
SERVICIOS, PROYECTOS:      

  

ciudad de Quito y Reforma Integral del estatuto, de Es 
157.530 a 157.566, número 23.730 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 36.616 Y 

«ep Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy 
' archivado una copia auténtica de esta escritura* 
¿ Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron tos... 

  

1 

  

ORDEN: 37313 
LEGAL:ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE:MARITZA RODRIGUEZ . 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ . . 

, ANOTACION/RAZON; GRACE QUINDE REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

REVISADO POR: Vaior pagado por este trobajo 

$ ¿2440 

  

  

 



ton esta fecha queda INSGñilA la 
sente Resolución, bajo el NALES dol REGISTRA MESCANTIL, Tomo 13% + se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la' misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agoste del mi ño 

    

   

    

   

    



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS soni 

  

CERTIFICO: Que en el daío MERIDIANO, en sus 
ediciones correspondientes a los días Martes once, Miércoles 
doce y Jueves trece de Junto de dos mil dos (Año XVIII - 
Nos. 6792, 6793 y 6794) se ha publicado el extracto de la escritura 
pública de AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA SERVICIOS, PROYECTOS £ INSTALACIONES 
ELECTRÓNICAS (SPIN) C. LTDA. EN UNA SOCIEDAD 
ANÓNIMA SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES 
ELECTRÓNICAS (SPIN) S.A., CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL AL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO; así 

mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este 
Despacho, notificación judicial de oposición, nl aviso O nta 
de recurso alguno.- Guayaquil, 26 de Junto de 2. «D02. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos NGN. 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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DE LISIS, 

Economía. Finanzas Política 

Guayaquil - Ecuador -Miércoles 12 de Junio del 2002. 

DIARI 

  

OPINIÓN Y. 

Neg 

 
 

ACIONAL 

“Política Negocios: Economía - Finanzas * Política Negocios. Finanzas Economía: ocios 
z 

  

US. $0,20 “Precio 

  

-- Año XVIT - N? 6793: 
AS HORA MERIDIA CIRCULAMOS A 
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jueves nueve de enero del dos mil tres. 

. DR. ROBERTO SALAGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE 
QUITO.- CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y que es 
obra de una foja útil, sellada y rubricada por el suscrito Notario, es 
igual al original que he tenido a la vista, de lo cual doy fe.- Quito, 

    TS
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REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO Al 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES 

ELECTRONICAS (SPIN) C. LTDA. EN UNA SOCIEDAD 
ANONIMA SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES 
ELECTRONICAS (SPIN) S.A. CAMBIO DE DOMICILIO 
:  DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, Y REFORMA 
INTEGRAL DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía SERVICIOS, PROYEC- 
TOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN) C. LTDA., 
se constituyó mediante escrítuta pública otorgáda ante el Notario 
Vigésimo del cantón Guayaquil, el 14 de junio: de 1979, aprobada 
mediante Resolución No. RL-7330 del 6 de febrero de 1980, e inscrita 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACI La escrituta pública de 
transformación de la compañía de responsabilidad limitada 

| denominada SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES ' 
ELECTRONICAS (SPIN) C. LTDA., en una sociedad anónima 
SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES ELEC- 
.TRONICAS (SPIN) S.A., cambio de domicilio de la ciudad de 
¿Guayaquil al Distrito Metropolitano de Quito y reforma integral del 

j estatuto, otorgada el 3 de mayo de 2001, ante el Notario Tercero del 
cantón Quito. ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 02-G-DIC-0003678 de 23 Mayo.2002. 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

, pública antes mencionada, la señora Lilian Ruf Kywi, en su calidad de 
i Gerente, de estado civil divorciada, de nacionalidad alemana y 

domiciliado en la ciudad, de Quito. ! o 
4 TRANSFORMACIÓN, CAMBIO DE DOMICILIO, Y 

ORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- 
uperintendencia de Compañías mediante Resolución No. 02-G- 

DIC-0003678 de 23 Mayo 2002, aprobó la transformación de la 
:) compañía de responsabilidad limitada SERVICIOS, PROYECTOS 

E INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN) C. LTDA, en, 
una sociedad anónima SERVICIOS, PROYECTOS E INS- 
TALACIONES ELECTRONICAS (SPIN) S.A., cambio de 
domicilio de la ciudad de Guayaquil al Distrito Metropolitano de: 
Quito y la reforma integral del estatuto, y ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, . 

    

      
     

  

      
  

  
  

inscripción, 

público el cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil al Distrito * 
et 

INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN) C. LTDA.,: 
a fin de que quienes se, creyeren con derecho a oponetfse 'a su” 
inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de ; 
lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 
días contados desde la fecha de la última publicación de este "extract 
y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendenci 
de Compañias. El fuez y/o accionante que reciba la oposición 
notificará a esta Superintendencia dentro del término de dos días , 
siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de 
Ja réferida escrituta pública de la indícada compañía y al cumplimiento 
de los demás requisitos legales. ; : 
6.- REFORMA DEL E 

UNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será el Distrito 

| Metropolitano de Quito...; y, ARTÍCUL 
SUSCRITO.- EL CAPITAL SUSCRITO de la compañía es de 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES "DE " LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA... 
DATOS DE LA COMPAÑÍA QUE SE TRANSFORMA: 
1.- DENOMINACIÓN: SERVICIOS, PROYECTOS E INSTA- 
LACIONES ELECTRONICAS (SPIN) S.A. | * : 
2.2 DOMICILIO.- Distrito Metropolitano de Quito, cantón Quito, 

“provincia del Pichincha. - 
.-- DURACIÓN.- CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. 
4.- CAPITAL SUSCRITO.- CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

"| dividido en CUATRO MIL OCHOCIENTAS acciones de UN 
t| DÓLAR cada una de ellas. * Y, 
"| 5.- OBJETO.- Su actividad predominante es dedicarse a la prestación 

de servicios en las siguientes áreas y en las que se deriven de ella; 
conformación Y operación de sistemas de difusión colectiva como 

a son: la radio y Moe. 
N Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

  

  
televisi 

6.- ADMINISTRACIÓ 

representante legal es Gerente General. e 

Guayaquil, 23 Mayo 2002 — ' 

AB. JORGE PLAZA AROSEMENA 
¡ INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Junio 11-42-13/2002 : : 

en el Registro Mercantil del cantón uegaquil el 29 de abril de 1979:>f, 

C
U
A
D
P
A
D
G
I
A
E
 

TS
 

> 
D
G
 

para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la.Ley: |. 
de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su, |; 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del | 
opolivano de Quito, de la compañía SERVICIOS, PROYEC- +|.* 

TOS 

  

   
   

    

    

    

  

ATUTO: Se reforma el ARTÍCULO || 

CUARTO: CAPITAL |, 

compañía es administeada por el Presidente y el Gerente General. El   
  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO. - 
EXTRAVIADO 

Sr romunica al núkhlica la sórlita 1102 e 1 1   
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DR. ROBERTO SALAGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE 
QUITO.- CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y que es 
obra de una foja útil, sellada y rubricada por el suscrito Notario, es 
igual al original que he tenido a la vista, de lo cual doy fe.- Quito, 
jueves nueve de enero del dos mil tres.   
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' Gerente, de estado civil divorciada, de nacionalidad alemana y 
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** REPÚBLICA DEL ECUADOR _''- -*' 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS : 

NS : Fl EXTRACTO + 5% 0. , 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE + 

CAPITAL, TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA +“ > + 
SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES e 

ELECTRONICAS (SPIN) C. LFDA. EN UNA SOCIEDAD 
ANONIMA SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES 
ELECTRONICAS (SPIN) S.A. CAMBIO DE DOMICILIO 

DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL DISTRITO. >. 
METROPOLITANO DE QUITO, Y REFORMA ! 

INTEGRAL DEL ESTATUTO.) cto 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía. SERVICIOS, PROYEC- 
TOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS, (SPIN) C. LTDA.,, 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo del cantón Guayaquil, el'14:de junio"de'1979, aprobada : 
mediante Resolución No. RL-7330 del 6, dé: febrero de 1980, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de abril de 1979, . 
2.- CELEBRACIÓN 'Y APROBACIÓ - La escritura pública de 
transformación' de la' compañía de responsabilidad limitada 
denominada SERVIC"OS, PROYECTOS E INSTALACIONES 
ELECTRONICAS (SPIN) C. LTDA., en una sociedad 'anónima ' 
SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES.ELECTRO-: 
NICAS (SPIN) S.A., cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil 
al Distrito «ietropolitano de Quito y reformá' integral dell estatuto, 
otorgada el 3 de mayo de 2001, ante el Notario Tercero del cantón 
Quito. ha sido aprobada' por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 02-G-DIC-0003678'de 23 Mayo-2002. 
3.- OTORGANTE,.- Comparece al otorgamiento de la escritura pú- 
blica antes mencionada, la señora Lilian Rue Kywi, en su calidad de 

o 

domiciliado en la ciudad de Quito. 1 '** "is E 
4.-TRANSFORMACIÓN, CAMBIO DE DOMICILIO, Y 
REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CIÓN.- La Superintendencia de Compañías inediante Resolución 

No. 02.G-DIC-9003678 de 23 Mayo 202, aprobó la transformación 
de la compañía de 'responsabilidad limitada “SERVICIOS, 
PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN 
C. LTDA, en una sociedad anónima SERVICIOS, PROYECTOS .|. , b E 
E INSTALA-CIONES ELECTRONICAS (SPIN) S.A., cambio 
de domicilio de la ciudad de Guayaquil al Distrito Metropolitano de 
Quito y la reforma integral del estatuto, y ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consetutivos, : 
para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley 
de Compañías y Reglamento de Oposición, como: acto, preyio asu s 

inscripción. 
5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone. en conocimiénto del. | . 
úblico el cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil al Distrito * 
stropolitano de Quito, de lá compañía SERVIA 

TOS É INSTALACIONES ELECTRONICAS (SPIN) C. LTDA, . 
a fin de que quienes se creyeren con derecho"a. oponetse a su'|',: 
inscripción puedan presentar su. petición ante uno" de los Jueces de ' 

' 
lo Civil del domicilio principal de la compañla, dentro de los seis” |: 
días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto 
y, además, pongan el particular en conocimiento de la Supetintendencia 
de Compañías. El fuez y/o accionante que reciba la oposición 
notificará a esta Superintendencia dentro del término de dos días 
siguientes, juntamente don el escrito de oposición y providencia 
tecalda sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser 
fotificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de 
la referida escritura pública de. la indicada compañía y al cumplimiento 
de los demás requisitos legales. OS co — 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO: Se tefórma" el ARTÍCULO 
SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana 3 su domicilio principal será el DISTRIYO 
METROPOLITANO DE QUITO...; y, ARTÍCULO CUARTO: - 
CAPITAL SUSCRITO.- EL CAPITAL SU: co de la compañía es. 
de CUATRO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS. 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA... : " 

DATOS DE LA COMPAÑÍA QUE SE TRANSFORMA: 
1.- DENOMINACIÓN: SERVICIOS, PROYECTOS E.INSTA-, 
LACIONES ELECTRONICAS (SPIN) S.A. 0 
2.- DOMICILIO.- Distrito Metropolitano de Quito, cantón Quito, 
rovincia del Pichincha. ' : 
.» DURACIÓN.- CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. 
4.» CAPITAL SUSCRITO,- CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
dividido en CUATRO MIL OCHOCIENTAS acciones de UN 
DÓLAR cada una de ellas. : : 
5.- OBJETO.- Su actividad predominante es dedicarse a la prestación 
de servicios en las siguierites áreas y en las que se deriven de ella; 
conformación Y operación de sistemas de difusión colectiva como, 
son: la radio y la televisión;... os ! 
6.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 
compañila es administeada por el Presidente y el Gerente General, El 
representante legal es Gerente General. .- CN 

.. Guayaquil, 23 Mayo 2002 o 
” AB. JORGE PLAZA AROSEMENA " 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ) 
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DR. ROBERTO SALAGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE 
QUITO.- CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y que es 
obra de una foja útil, sellada y rubricada por el suscrito Notario, es 
igual al original que he tenido a la vista, de lo cual doy fe.- Quito, 
jueves nueve de enero del dos mil tres. 

| p COnERtÍO SALS SADOSSALO o AAA 0: 
: ERTO TERGAA 
NO Te aro ÑcuADOR 

      

 



000600 

RAZON DE PROTOCOLIZACION A PETICION DEL DOCTOR GERARDO 

CASTRO CALVACHI, EL DIA DE HOR EN EL REGISTRO DE ESCRITURA 

PUBLICA DE LA NOTARIA TERCERA, A MI CARGO , EN VEINTE Y CUATRO 

FOJAS UTILES PROTOCOLIZAO UN ACUERDO DE TRANSFORMACION DE 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRONICAS 

(SPIN) CIA. LTDA. A SERVICIOS , PROYECTOS E INSTALACIONES 

ELECTRÓNICAS (SPIN) S.A.CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA Y 

CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS , QUE ANTECEDA. QUITO, JUEVES NUEVE 

DE ENRO DE DOS MIL TRES.- 
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SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION DE 

ACUERDO DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS, 

PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRÓNICA (SPIN) CIA. LTDA. A 

SERVICOS , PROYECTOS E INSTALACIONES ELECTRÓNICAS (SPIN) S. A. 

CAMBIO DE DOMICILIO , REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A JUEVES NUEVE DE ENRO DE DOS MIL 

TRES.- 
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